RES. 1555/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008373, Ent. N° 1981/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 317488/1 para la contratación del servicio de conservación y limpieza de diversos espacios públicos ubicados en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que éste Tribunal, en Sesión de fecha 28.12.16 acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto derivado de la adjudicación de la licitación de referencia, dispuesta por Res.                                Nº 157/16/2.500 de 1/12/16,  por la suma de $ 11:221.560, incluidos impuestos y el 5% de trabajos extraordinarios, una vez imputado el mismo a rubro adecuado con disponibilidad y verificado el dictado de la resolución de adjudicación, de acuerdo a los términos propuestos en las actuaciones; 


2) que según surge de las actuaciones remitidas, el Ordenador del gasto con fecha 1.12.17 dictó la Resolución Nº 157/16/2500 adjudicando el llamado a la empresa “TAYM URUGUAY S.A.”;

3) que la Contadora Delegada con fecha 07.03.17 observó el gasto, en virtud de comprobarse falta de disponibilidad presupuestal en el objeto con cargo al cual se imputó el gasto, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que en ésta oportunidad, el Intendente reiteró el gasto (dispuesto por Resolución 157/16/2500 antes citada) mediante Resolución Nº 1285/17 de fecha 20.03.17, alegando que la imputación con cargo al déficit fue autorizada por la Dirección General del Departamento de Recursos Financieros;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que el argumento invocado en la resolución de reiteración del gasto  no subsana la causal de observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que motivó la misma;                       

 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 07.03.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
ag

